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caso se considera comprendido en el apartado duodécimo, ar
ticulo cincuenta y siete, capitulo quinto, de la vigente Ley de 
Administración y Contabilidad de la Hacienda Públlca; In
formado favorablemente por la Intervención General de la Ad
ministración del Estado ; a propuesta del Ministro del Aire, 
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del día ocho de junio de mil novecientos sesenta y dos, 

DISPONGO: 

Articulo único.-Se autoriza al Ministro del AIre para adqui
rir por concierto directo con la Casa «Sperry Gyroscope Com
pany», de Estados Unidos, «Repuestos para avión T.siete Azor», 
por un importe total de treinta y un dólares con diez centavos, 
cuyo contravalor en moneda espafiola, más gastos derivados 
de la importación, .asciende a dos mil cuatrocientas pesetas. 

Asi lo dispongo por el ,presente Decreto, dado en Madrid 
a catorce de junio de mil novecientos sesenta y dos. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro del Aire. 
JOSE RODRIGUEZ y DIAZ DE LECEA 

ORDEN de 8 de junio de 1962 por la que se dispone e~ 
cumplimiento de la sentencia que se cita, dictada por 
el Tribunal Supremo. 

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre don Emilio Gracia Montón Y dofia Ana, dofia Maria de 
la Concepción, dofia María Josefa, doña María Dolores y doña 
María del Carmen Palacios Francés, como demandantes, y la 
Administración general del Estado, como demandada, contra la 
denegación tácita de los recursos de alzada interpuestos ante 
este Ministerio impugnando resoluciones del General Jefe de 
la Región Aérea Pirenaica, denegatorias del pago de los justi
precios en exprop~ción de una finca de don Emilio Gracia 
Montón y otra de las dichas señoras Palacios Francés, sitas 
en Calatayud, se ha dictado sentencia con fecha 16 de enero 
de 1962. cuya parte dispositiva es como sigue: 

«Fallamos que, en estimación del recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por doña Ana, doña María de la Concep
ción, doña Maria de los Dolores y doña Maria del Carmen Pa
lacios Francés. herederas de don Narciso Palacios, y por don 
Em1lio Gracia Montón, contra la resolución del General Jefe 
de la Cuarta Región Aérea, de 17 de febrero de 1959. denega
toria de las solicitudes de pago de los justipreciOS fijados por 
el Jurado Provincial de Zaragoza con fecha 7 de noviembre 
de 1957. y contra el acto presunto de desestimación tácita, por 
silencio administrativo, de los recursos de alzada interpuestos 
contra aquella denegaCión expresa. por carecer los recurrentes 
de notificación de la Orden de 29 de agosto de 1959, que estimó 
en parte' dichos recursos, debemos revocar y revocamos las ex
presadas ' resoluciones en cuanto se opongan a la presente sen
tencia, confirmándolas en cúanto se ajusten a ella, por la que 
declaramos que la Administración pública, representada en este 
caso por el Ministerio del Aire, debe abonar a las dichas seño
ras Palacios Francés la cantidad de 302.925 pesetas comq pre
cio de la finca número 15 del expediente expropiatorio 1í que se 
refiere dicho acuerdo, como debe igualmente abonar a don Emi-
110 Gracia Montón la de 756.000 como precio de' la número 17 
comprendida en el mismo, en cuyas cantidades declaró aquel 
Organismo incluído el 5 por 100 de afección, y a las que se ha 
,de afl.adir el importe de los intereses legales de den;lOra que es
tablece el articulo 57 de la Ley de 16 de diciembre de 1954, en 
relación con el 48 de la misma, que se entenderán devengados 
desde los seis meses Siguientes al día en que se fijaron los 
justiprcios hasta el día en que se proceda a su abono; al pago 
de todo lo cual condenamos a dicho Ministerio; sin Imposición 
de costas. 

Así por esta nuestra sentencia, que se pUblicará en el «Bole
tín Oficial del Estado» e Insertará en la «Colección Legislati
va», definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y 
~irmamos.» 

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publicán
dose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del EstadQ». todo 
ello en cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 105 de la 
Ley reiuladora de la Jurisdicción Contencloso-administrativa, 

de 27 de diciembre de 1956 (<<Boletin Oficial del EstadQ» núme
rlj) 363). 

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consigUientes. 

Dios guarde a V. E. muchos afios. 
Madrid. 8 de junio de 1962 

R. Y DIAZ DE LECEA 

Excmo. Sr. General Subsecretario de este Departamento. 

ORDEN de 8 de junio de 1962 por la que se dtspone el 
cumplimiento de la sentencia que se cita, dictada por 
el Tribunal Supremo. 

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, entre don Antonio 
Vidal Ribas y Torres, Comandante del Arma de Aviación (S. TJ, 
como demandante, y la Administración general 'del Estado, 
como demandada, sobre impugnación de resolución de este MI
nisterio de fecha 22 de julio de 1961. que desestimó el recurso 
de reposición interpuesto contra otra de este Departamento de 
fecha 23 de mayo de Igual año, que denegó al hoy recurrente 
petición sobre cómputo de antigüedad, se ha dictado sentencia 
con fecha 10 de abril de 1962, cuya parte dispositiva es como 
sigue: 

«Fallamos que desestimando el presente recurso, promovido 
por don' Antonio Vidal Ribas y Torres, contra resolución del Mi· 
nisterio del Aire de fecha 22 de julio de 1961. que desestimó el 
recurso de reposición interpuesto por el recurrente contra otra 
del propiO Departamento de 23 de mayo del mismo año, que le 
denegó la petición de que la antigüedad que le fué conferida 
en su actual empleo le sea reconocida como efectividad. debemos 
declarar y declaramos no haber lugar a revocar, ni anular. las 
expresadas resoluciones por hallarse ajustadas a Derecho, ab
solviendo de la demanda a la Administración general del Esta
do, y sin hacerse especial declaración en cuanto a costas. 

f\sí !,lor esta nuestra sentencia, que se publicará en ~l «Bole
tín Oficial del Estado» e Insertará en la «Colección Legislati
va», definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.» 

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia. publicán
dose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del EstadQ» , todo 
ello en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 105 de la 
Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-admiriistrativa, 
de 27 de diciembre de 1956 (<<Boletín Oficial del EstadQ» núme
ro 363>' 

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. E. muchos afios. 
Madrid, 8 de junio de 1962 

R. Y DIAZ DE LECEA 

Excmo. Sr. General Subsecretario de este Departamento. 

ORDEN de 8 de junio de 1962 por la que se dispone el 
cumplimiento de la sentencia que se cita, dictada por 
el Tribunal Supremo 

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo segUido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre don Martín Elviro Berdeguer. Coronel del Arma de Avia~ 
clón (S. T .), como demandante, y la Administración general 
del Estado. como demandada, sobre revocación de resoluciones 
de este Ministerio de fecha 9 de dclembre de 1953, que le pasó 
al Servicio en Tierra; de fecha 21 de junio de 1960, que deses
timó petición de que fuera revocada la anterior ; de fecha 12 de 
diciembre de 1960, que denegó solicitud de nulidad de actuacio
nes ; de fecha 18 de marzo de 1961, Que no dló lugar a reponer 
la precedente; de fecha 28 de este mismo mes, que le pasó a la 
situación de retirado, y de fecha 20 de jUlio de 1961, desestlma
torla de la repOSición interesada de la antes citada, se 'ha dic
tado sentencia con fecha 11 de abril de 1962. cuya parte dispo
sitiva es como sigue: 

«(Fallamos que declarando la in admisibilidad del presente 
recurso contencioso-administrativo, en cuanto se interpuso por 
don Martín Elviro Berdeguer, contra resoluciones del Ministerio 
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del Aire 0 8 ~ ~ t' UlCkUlure de 1953. que le pasó al Servicio de 
Tierra. y d e 21 de junio de 1960. que denegó petición de que 
fuera revocada la anterior. asi como desestimando dicho recur
so. en la impugnación que hace de los acuerd03: de 12 de di
ciembre de 1960. denegatorio de scllcitud de nulidad de actua
ciones; de 18 de marzo de 1961 que no repuso el precedente: 
de 28 de este mismo mes. que le · pasó a la situación de reti
rado. y de 20 de jullo de 1961. que no dió lugar a la reposición 
Interesada del anterior. debemos confirmar y confirmamos estas 
últimas cuatro resoluciones. por ser aJustadas a Derecho: sin 
imposición de costas. 

Así por esta nUestra sentencia. que se publicará en el «Bol e
Un Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legislati
va». definitivamente juzgando. lo pronunciamos. mandamos y 
~irmamos.» 

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia. publicán
dose el aludido fallo en el «Boletin Oficial del Estado», todo 
ello en cumpllmlento de lo dispuesto en el artículo 105 de la 
Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, 
de 27 de diciembre de 1956 (<<Boletin Oficial del Estado» núme
ro 363) 

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid. 8 de junio de 1962. 

R. Y DIAZ DE LECEA 

Excmo. Sr. General Subsecretario de este Departamento. 

MINISTERIO DE CO'MERCIO 

CORRECCION de erratas del Decreto 1168/ 1962, de 17 de 
mayo de admisión temporal de hilados de fibras pOliami
dicas para su transformación en prendas interiores de 
señora, con destino a la exportación, a la Entidad «Fe
lipe Ferrer Calbeto». 

Advertido un error en el texto remitido para su publicación 
del citado Decreto, inserto en el «Boletín Oficial del Estado» 
número 125, de fecha 25 de mayo de 1962, se transcribe a conti
nuación la pertinente rectificación: 

En la página 7.134, columna segunda, parte dispositiva, en 
IIU articulo tercero, dice: «Las importaciones y exportaciones se 
verificarán por la Aduana -de Puigcerdá». Debe decir: «Las im
portaciones y exportaciones se verificarán por la Aduana de 
Port-Bou». 

ORDEN de 16 de junio de 1962 por la que .se autoriza 
a don Juan Plan s Sola, de Sabadell (Barcelona) el ré
gimen de reposición con franquicia arancelaria a la 
importación de lana lavada 11 peinada, y peinado de 
fibra pOlyester/terylene, como reposición de exporta
ciones de tejidos. 

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por don Juan Plans Sola, de Sabadell (Bar
celona), en sollcitud del régimen de reposición con franquicia 
arancelaria para la importación de lana lavada y 'Peinada, y 
peinado de fibra pOlyester/terylene, por exportaciones de te
jidos, 

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por su Dirección General de PoJitica Arancelaria, ha resuelto: 

Prlmero.-Se concede a don Juan Plans Sola, de SabadeIl 
(Barcelona), la Importación de lana lavada y peinada y peinado 
de fibra polyester/terylene con franquicia arancelaria, como re
posición de las cantidades de estas materias primas empleadas 
en la fabricación de tejidOS de lana peinada 100 por 100 y 
tejidOS de lana peinada 45 por 100 y fibra polyester 65 por lOO, 
previamente exportados. 

Segundo.-A efectos contables se establece que p6r caaa 
100 .kilogramos de tzjido dé lana 100 por 100 exportados, po
drán Importarse 123,36 kilogramos de lana lavada' y peinada; 
y por cada 100 kilogramos de tejido de lana y fibra polyester 

exportados, podrán importarse 55.51 kilogramos de lana lavada 
y peinada y 67.85 kilogramos ae peinadO de fibra polyester/ 
terylene. 

Tercero.-Se otorga esta concesión por un periodO de cinco 
años y con efectos a partir del 20 de septiembre de 1961. Las 
importaciones se efectuarán dentro de los seis meses si :¡;uien
tes a la fecha de las exportaciones respectivas. Este plazo co
menzará a contarse a partir de la fecha de publicación de 
esta Orden para las exportaciones anteriormente efectuadas. 

Cuarto.-La exportación precederá a la importación. debien
do hacerse constar en toda la documentación necesaria para 
el despacho que el interesado se acoge al régimen de reposi
ción otorgado por esta Orden. 

Las exportaciones efectuadas desde el 20 de septiembre de 
1961 hasta la fecha de publicación de esta Orden se beneficia
rán del régimen de reposición. siempre que se haya hecho cons
tar en las correspondientes licencias de exportación y demás 
documentación necesaria para el despachO la oportuna refe
rencia a dicho regimen. 

Quinto.-Las exportaciones e Importaciones requerirán para 
llevarse a cabo el cumplimiento de las normas generales refe
rentes a la operación comercial de que se trata. Las exporta· 
ciones e importaciones correspondientes. acogidas a los be
neficios de esta Orden, deberán ser planteadas por el concc
sionario de manera concreta ante la Dirección General de 
Comercio Exterior. y este Centro directivo resolverá en cada 
caso lo que estime procedente. 

Sexto.-La aduana, en el momento d·el despacho, requlsita
rá muestras de la mercancia qUe se exporte. asi como de la 
primera materia a Importar para su análisis en el Laboratorio 
Central de Aduanas. 

Séptlmo.-Para obtener la' licencia de importación con fran
quiCia arancelaria justificará el beneficiario. mediante la opor
tuna certificación. que se han realizado las exportaciones co
rrespondientes a la reposición. 

Octavo.-Caducará este beneficio en el caso de que trans
curra el plazo de un año sin efectuar exportaciones. 

Noveno.-La operación quedará sometida a las medidas de 
vigilancia fiscal que el Ministerio de Hacienda (Dirección Ge
neral de Aduanas) considere necesario establecer en uso ae 
las atribuciones propias de su competencia. 

Décimo.-La Dirección General de Politica Arancelaria po
drá dictar las normas que estime adecuadas para el mejor 
d.esenvolvimiento de la presente concesión. 

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos afios. 
Madrid, 16 de junio de 1962 . ...,.:P. D., José Bastos. 

Ilmo. Sr. Director general de Politica Arancelaria. 

RESOLUCION de la Comisaria General de Abastecimien
tos y Transportes por la que se anuncia concurso para 
la contratación del servicio de calefacci6n duran,te la 
temporada 1962-63. 

Se saca a concurso la contratación del servicio de calefaccl6n 
durante la temporada 1962-1963. 

El pliego de condiciones puede examinarse en la Sección de 
Régimen Interior. calle de Almagro, número 33. 

Plazo de presentación de ofertas, hasta ellO de Julio pr6xi
mO.-EI Secretario de la Junta Económica.-2.930. 

RESOLUCIONES ael Instituto Español de Moneda Ex
tranjera por las que se anuncian los cambios aplicables 
en operaciones directas para Divisas y Billetes de Ban
co Extranjeros. con viQenci4, salvo aviso en contrario. 
desde el 25 de Junio al 1 de julio de 1962. 

MER.CADO DE DIVISAS 

Cambios de cierre del día 22 de junio de 1962: 

1 Dólar U. S. A . ........ ......... ......... . 
1 Dólar canadiense ... ..... ............... . 
1 Franco francés nuevo ............... ,:. 

Comprador 

59.776 
54.834 
12,198 

Vendeaor 

59.956 
54.999 
12,234 


